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Director Ejecutivo: Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro  

INE: Instituto Nacional Electoral 

Instituto Local: Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

Legislatura Local: Legislatura del Estado de Querétaro 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley de Medios local: Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, publicada 
en La Sombra de Arteaga, Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro, el uno de junio de dos 
mil veinte 

Oficialía electoral: Oficialía Electoral del Instituto Nacional 
Electoral 

PAN: Partido Acción Nacional 

UTCE: Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
del Instituto Nacional Electoral 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Escrito de denuncia e integración de procedimiento 

IEEQ/POS/014/2020-P. El cinco de mayo del dos mil veinte,1 diversos 

ciudadanos presentaron denuncia en contra del Comité Directivo Estatal del 

PAN en el estado de Querétaro y de distintos funcionarios públicos, entre ellos 

la actora en su calidad de Diputada Local en el Estado de Querétaro, por 

posibles violaciones al artículo 134 de la Constitución Federal. 

De lo anterior, la Dirección Ejecutiva inició el Procedimiento Ordinario 

Sancionador IEEQ/POS/014/2020-P, por la entrega de paquetes alimentarios, 

en el marco de la emergencia sanitaria de la pandemia del virus SARS-COVID-

19; asimismo, instruyó a la Coordinación Jurídica del Instituto Local para 

certificar el contenido de diversas ligas de internet. 

1.2. Diligencia de la Oficialía Electoral del INE. El veintiuno de mayo la 

UTCE, requirió a través de la Dirección de la Oficialía electoral, certificar el 

contenido de setenta y seis ligas electrónicas en las que aparecían servidoras y 

servidores públicos de los tres niveles de gobierno realizando acciones 

concernientes al contexto de la pandemia actual.  

1.3. Inicio de oficio de procedimiento sancionador y declinación de 

competencia en el expediente UT/SCG/PE/CG/23/2020.  El uno de junio 

derivado de la oficialía referida en el punto que antecede, la UTCE inició de 

oficio un procedimiento sancionador en contra de la actora.  

El ocho de junio, se declinó competencia en favor del Instituto Local al 

considerar que las probables infracciones eran competencia de éste, aunado a 

                                                            
1 Todas las fechas corresponden al año en curso. 
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1.8. Juicio local. El diecisiete siguiente el Tribunal local radicó el expediente 

TEEQ-PES-4/2020 y, el diecinueve del mismo mes, requirió al Director 

Ejecutivo, copia o constancia electrónica del expediente IEEQ/POS/014/2020-P.  

1.9. Resolución. El veintitrés de octubre, el Tribunal local dictó sentencia en 

la cual determinó la infracción por promoción personalizada y por el uso 

indebido de recursos públicos; por otra parte, vinculó al Director Ejecutivo, para 

formar expediente y remitirlo a la Legislatura Local para la sanción 

correspondiente.  

1.10. Juicio federal. Inconforme, el veintinueve de octubre, la actora promovió 

el juicio que nos ocupa. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

porque se trata de una resolución dictada por el Tribunal Local, que tuvo por 

actualizadas infracciones consistentes en promoción personalizada e indebido 

uso de recursos públicos, dentro de un procedimiento especial sancionador, 

instruido en contra de una Diputada local en el Estado de Querétaro, entidad 

federativa que se ubica en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal en 

la que esta Sala ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación y en atención a lo previsto en los 

Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de Expedientes del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación4. 

3. PROCEDENCIA  

El presente juicio es procedente porque reúne los requisitos previstos en los 

artículos 8, 9, párrafo 1 y 13, párrafo primero, inciso b), de la Ley de Medios, 

conforme lo razonado en el auto de admisión de diez de noviembre de este 

año.5 

                                                            
4 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el acceso a 
la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados, cuando un acto 
o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un medio de 
impugnación previsto en la Ley de Medios, se determinó la integración de expedientes 
denominados Juicios Electorales, para conocer los planteamientos respectivos, los cuales 
deben tramitarse en términos de las reglas generales que establece la legislación procesal 
electoral para los medios de impugnación. 
5 Visible a fojas 053 y 054. 
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En cuanto al elemento personal el Tribunal Local señaló que, de las 

publicaciones analizadas en Facebook y Twitter se constató el nombre de la 

actora, su imagen, el distrito al que representa en su cargo como Diputada 

Local y el órgano legislativo que integra, concluyendo que se identificaba de 

manera plena a su persona y su calidad de servidora pública. 8 

Por lo que hace al elemento objetivo, el Tribunal Local señaló que con las 

publicaciones se configuraba una unidad de acción tendente a exaltar 

actividades realizadas por la actora en su calidad de diputada local, 

consistentes en la entrega de beneficios (productos alimenticios) a las personas 

del distrito en el que fue electa con motivo de la pandemia actual; de esa 

manera no se satisfacía ninguno de los requisitos exigidos por el artículo 134, 

párrafo octavo, de la Constitución Federal, para que se calificara como válida, 

pues no se encuadraban en acciones informativas, educativas o de orientación 

social, por lo que era evidente que resultaban en francos mecanismos de 

promoción personalizada.9 

Sobre el elemento temporal, el cual radica en que dichos actos o frases se 

realicen antes de la etapa procesal de precampaña o campaña electoral, refirió 

que era un hecho notorio que al momento en que se realizaron las 

publicaciones, no se encontraba vigente proceso electoral alguno, pero que 

ante la proximidad del próximo proceso electoral (2020-2021) se debía 

determinar su incidencia o influencia en el mismo. 

De esa manera, señaló que la última publicación de la infracción continuada se 

realizó el diez de junio, cuando restaban cuatro meses para el inicio del proceso 

electoral; por tanto, al acreditarse la propaganda emitida por una diputada local 

dirigida a quienes integran el distrito que representaba, cobraba relevancia ante 

las aspiraciones de la actora y la posibilidad de reelegirse para el cargo que 

actualmente desempeña. 

ii. Uso indebido de recursos públicos 

                                                            
8 Arribó a dichas conclusiones al constatar que: en la totalidad de las publicaciones se identificó 
el nombre de la actora; en diversas publicaciones se encontraban imágenes de la actora 
entregando productos alimentarios, corroborándose con el hecho de que la misma compartió 
una publicación de la cuenta “Diputados Locales del PAN Querétaro” en las que se identificó 
como la persona que realizó las entregas referidas; se hizo mención sistemática del distrito XIV 
en la que la actora fue electa como diputada local; en las publicaciones se vincula la cuenta de 
Twitter de la Legislatura Local o se hace mención expresa de dicho órgano que integra la 
actora. 
9 Acreditándose lo siguiente: que en la totalidad de las publicaciones se extraían los beneficios 
entregados, ciñéndose el territorio del distrito XIV en el que la actora fue electa; en diversas 
publicaciones se encontraban imágenes de la actora entregando productos alimentarios y en la 
que no, se identifica de manera plena que los mismos eran entregados por su encomienda; se 
exalta que las acciones de la actora de la entrega de productos, suponía un beneficio o apoyo 
para la economía de las familias del distrito al que representa; en todo momento se relaciona la 
entrega de beneficios con la problemática sanitaria (COVID-19); se exaltaba que dichos 
beneficios entregados eran productos locales, con el fin de beneficiar a las productoras y 
productores del distrito. 
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procedimiento relacionado con los mismos hechos, lo conducente era 

agregar la información a dicho expediente. 

d) Que el Tribunal Local se encontraba en imposibilidad jurídica de 

determinar la existencia de infracciones, ya que las oficialías presentadas 

por el INE y el Instituto Local se basaban en supuestas declaraciones 

hechas por la actora en redes sociales, sin que haya más pruebas que 

respalden los hechos, haciéndosele nugatorio su derecho de acogerse al 

principio de no declarar en su perjuicio. 

Por tanto, dichas pruebas no podían ser interpretadas y su alcance era 

limitado, pues con las mismas, solo se demuestra que se dijo algo, pero 

de ninguna manera se da veracidad del contenido, aunado a que la red 

social Facebook tiene el carácter de espontaneidad. 

e) Indebida fundamentación y motivación de la resolución, pues contrario a 

lo resuelto por el Tribunal Local, no se debió considerar que la utilización 

de las redes sociales deba considerarse como públicas, por el solo 

hecho que la actora es la titular de ellas y hace constar acciones 

relacionadas con su encargo como diputada local. 

De esa manera, señala que las redes sociales son de uso personal y 

privada, por lo que las actividades objeto de la denuncia entran en el 

ámbito de lo privado; que las redes sociales no son un recurso público al 

no encontrarse dentro del patrimonio de ningún ente que tenga dicho 

carácter, ni obtiene financiamiento público, por el contrario, su utilización 

es permitida por las empresas que la suministran. 

Que las redes sociales implican un acto de voluntad de quien tiene 

intención de conocer sobre la información que se presenta para acceder 

a la misma, por lo que la publicación no implica que se difunda y menos 

que pueda influir en el electorado. 

Asimismo, que, si bien las redes sociales pueden ser utilizadas para la 

comisión de infracciones electorales, debe ser cuando se deduzca de 

manera fehaciente a que el medio pertenezca al gobierno y sea pagado 

por este. 

f) Que contrario a lo señalado por el Tribunal Local con la propaganda 

personalizada existente en redes sociales, no se configuraron el 

elemento personal, objetivo y temporal en atención a lo siguiente: 

Elemento personal: no se desprenden señalamientos hacia funcionarios 

públicos, candidatos o precandidatos ni partidos políticos, por lo que no 
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4.2. Cuestión a resolver 

 

Con base en lo anterior, en la presente sentencia se analizará si el Tribunal 

local al emitir la resolución combatida fue congruente, o bien, si debió 

considerar que el Instituto Local se extralimito al realizar una nueva oficialía en 

las que certificó nuevas publicaciones en redes sociales con relación a la 

posible conducta infractora de la actora y no analizar de manera exclusiva la 

publicación de veintidós de abril señalada por la UTCE. 

Asimismo, si la sentencia se encuentra debidamente fundada y motivada al 

momento de acreditar las infracciones consistentes en promoción personalizada 

e indebido uso de recursos públicos. 

4.3. Decisión  

 

Por una parte, debe confirmarse la resolución controvertida porque el Tribunal 

Local fue congruente en su resolución toda vez que como lo expuso, al 

momento en que el Instituto Local recibió la incompetencia planteada por el 

INE, éste contaba con facultades de instrucción para indagar sobre las posibles 

conductas infractoras de la actora en redes sociales, sin encontrarse obligado a 

indagar de manera exclusiva sobre la publicación de veintidós de abril.  

 

Asimismo, en cuanto a la infracción consistente en promoción personalizada la 

sentencia se encuentra debidamente fundada y motivada. 

 

Por lo que respecta a la acreditación de la infracción consistente en uso 

indebido de recursos públicos la sentencia debe modificarse, pues 

efectivamente la autoridad no se allegó de los elementos necesario para tener 

por debidamente justificada su decisión. 

 

4.4. Justificación de la decisión 

4.4.1. Marco normativo 

Para determinar si se acredita una violación al principio de congruencia debe 

analizarse si existe una contradicción entre lo considerado y resuelto por la 

responsable. 

El derecho al acceso a la justicia contemplado en el artículo 17 de la 

Constitución Federal implica, entre otros aspectos, el deber de los tribunales de 

administrar una justicia completa. Esta exigencia supone que la autoridad 

judicial debe analizar y pronunciarse respecto a cada uno de los planteamientos 
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sus atribuciones resolviera únicamente respecto de los hechos relacionados 

con la actora. 

Así, al recibir el expediente el Instituto Local ordenó la integración del 

expediente y ordenó a realización de una oficialía electoral a fin de corroborar 

las posibles infracciones imputadas a la actora. 

De esa manera, el Tribunal Local resolvió que el Instituto Local contaba con 

facultades para investigar irregularidades que tuvieran relación con los hechos 

inicialmente planteados por el INE, pues, al instruirse dicho procedimiento de 

manera oficiosa y no a petición de parte, al momento de delegar el INE su 

competencia en favor del Instituto Local, éste sí contaba con facultades para 

investigar posibles publicaciones que guardaran relación inescindible con la que 

la Oficialía Electoral había certificado en su momento. 

De esa manera, el Instituto Local en la oficialía electoral se dedicó a investigar 

publicaciones que constituyeron una infracción continuada12 y no conductas 

distintas a la inicialmente planteada por el Instituto Local, haciendo evidente al 

momento de su concatenación total, que se engloban en una misma acción de 

unidad final común. 

Asimismo, como se desprende de autos, el Instituto Local respetó en todo 

momento su garantía de audiencia, pues al notificársele el acuerdo de 

reencauzamiento, admisión, emplazamiento y adopción de medida cautelares, 

la actora estuvo en posibilidades de conocer las nuevas conductas materia de 

la investigación que le fueron imputadas, consistentes en todas y cada una de 

las diversas publicaciones en redes sociales en las que aparecía la actora 

realizando entrega de productos alimentarios relacionados con el contexto de la 

pandemia actual.13 

De igual manera, mediante escritos de tres de agosto la actora presentó lo 

siguiente: 

a) Contestación a medidas cautelares; 

b) Contestación a denuncia (presentó las pruebas que consideró 

pertinentes); y 

c) Escrito con los alegatos de su intención. 

Por tal motivo, es evidente que la actora tuvo su garantía de audiencia respecto 

de los nuevos hechos investigados por el Instituto Local, por lo que se 
                                                            
12 Los requisitos que deben componer a dicha figura son: a) la reiteración de conductas ilícitas; 
b) la ejecución de hechos de idéntica naturaleza que afecten al mismo ofendido e idéntico bien 
jurídico tutelado; y c) que desde la realización de la primera conducta haya unidad de propósito 
delictivo, es decir, que al iniciarse el primero de los actos ilícitos exista intención de llevar 
adelante actos futuros, hasta llegar a la unidad, alcanzando el propósito final. 
13 Acuerdo visible en fojas 530 a 560 del cuaderno accesorio. 
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No le asiste razón a la actora pues parte de una premisa inexacta, pues si bien 

en el derecho sancionador electoral se dispone que la prueba confesional no 

puede por sí misma demostrar los hechos imputados, resultando necesaria la 

adminiculación de ese reconocimiento con otras probanzas para generar 

convicción, lo cierto es que en el presente asunto y como ya se concluyó el 

Instituto Local al activar su facultad de investigación, encontró que la actora 

reiteró la misma conducta ilícita o mismos hechos (entrega de productos 

alimenticios relacionado con el Covid-19). 

 

De esa manera, quedó demostrado que con la realización de la primera 

conducta realizada por la actora existía un propósito delictivo, es decir, que, con 

el primero de los actos ilícitos investigados hasta el último, al concatenarlos, era 

claro que exista la intención de llegar a la unidad, para alcanzar el propósito 

final, en el caso posicionar su encargo público y el órgano que integra. 

 

Por tales motivos, el Tribunal Local sí se encontraba en posibilidad de 

determinar la existencia de infracciones en base a las pruebas existentes en 

autos. 

 

4.4.5. El Tribunal Local fundó y motivó correctamente la resolución 

impugnada en cuanto a determinar la responsabilidad de la actora por 

difundir propaganda gubernamental en redes sociales con el fin de 

posicionarse frente al proceso electoral 2020-2021 a desarrollarse en el 

estado de Querétaro. 

Refiere la actora que la sentencia carece de una debida fundamentación y 

motivación, pues contrario a lo resuelto por el Tribunal Local, no debió concluir 

que la utilización de las redes sociales deban considerarse como públicas por el 

solo hecho que la actora es la titular de ellas y por hacer constar acciones 

relacionadas con su encargo como diputada local, refiriendo que la que las 

redes sociales son de uso personal y privada, por lo que las actividades objeto 

de la denuncia entran en el ámbito de lo privado. 

Asimismo, que las redes sociales no son un recurso público al no encontrarse 

dentro del patrimonio de ningún ente que tenga dicho carácter, ni obtiene 

financiamiento público, por el contrario, su utilización es permitida por las 

empresas que la suministran. 

Que las redes sociales implican un acto de voluntad de quien tiene intención de 

conocer sobre la información que se presenta para acceder a la misma, por lo 
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circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión de estos. 

Para una debida fundamentación y motivación es necesario, además, que 

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, de 

manera que se evidencie que las circunstancias invocadas como motivo para la 

emisión del acto encuadran lógica y naturalmente en la norma citada como 

base o sustento del modo de proceder de la autoridad. 

Así, todo acto de autoridad se considera que cumple con tal exigencia si 

contiene los preceptos legales aplicables al caso y los razonamientos lógico-

jurídicos que sirven de base para su emisión14. 

En cuanto al origen de la infracción denunciada, es criterio de esta Sala 

Regional, que de conformidad con la jurisprudencia 12/2015, de rubro 

PROPAGANDA PERSONALIZADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

ELEMENTOS PARA IDENTIFICARLA, a efecto de determinar si la propaganda 

que se analiza es susceptible de vulnerar el mandato constitucional, debe 

atenderse a los elementos siguientes: 

a) Personal. Que deriva esencialmente en la emisión de voces, imágenes o 

símbolos que hagan plenamente identificable al servidor público; 

b) Objetivo. Que impone el análisis del contenido del mensaje a través del 

medio de comunicación social de que se trate, para determinar si de manera 

efectiva revela un ejercicio de promoción personalizada susceptible de 

actualizar la infracción constitucional correspondiente, y 

c) Temporal. Pues resulta relevante establecer si la promoción se efectuó 

iniciado formalmente el proceso electoral o se llevó a cabo fuera del mismo, ya 

que si la promoción se verificó dentro del proceso, se genera la presunción de 

que la propaganda tuvo el propósito de incidir en la contienda, lo que se 

incrementa cuando se da en el período de campañas; sin que dicho período 

pueda considerarse el único o determinante para la actualización de la 

infracción, ya que puede suscitarse fuera del proceso, en el cual será necesario 

realizar un análisis de la proximidad del debate, para estar en posibilidad de 

determinar adecuadamente si la propaganda influye en el proceso electivo. 

                                                            
14 Véase Jurisprudencia 5/2002 de la Sala Superior de este Tribunal de rubro: 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN CUALQUIER PARTE DE LA 
RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SIMILARES), publicada en Justicia 
Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 
2003, pp. 36 y 37. 
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Reforma Constitucional en materia político-electoral de dos mil catorce, según 

se desprende del Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales, y de Gobernación, que en la parte conducente señala: 

Artículo 134 (…) 

Por otra parte, el segundo párrafo tiene como propósito poner fin a la 

indebida práctica de que servidores públicos utilicen la propaganda oficial, 

cualquiera que sea el medio para su difusión, pagada con recursos 

públicos o utilizando los tiempos de que el Estado dispone en radio y 

televisión, para la promoción personal. Para ello, se establece que esa 

propaganda no podrá incluir nombres, imágenes voces o símbolos que impliquen 

promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Como se advierte, a efecto de examinar si se actualiza o no la infracción al 

artículo 134, párrafo séptimo de la Constitución Federal, violación al principio de 

imparcialidad en el uso de recursos públicos, es necesario que se acredite el 

uso indebido de recursos públicos. 

En tanto que, tratándose de violaciones al artículo 134 Constitucional relativas a 

la difusión de propaganda gubernamental que implique propaganda 

personalizada, esta no necesariamente debe provenir o estar financiada 

por un ente público, de estimar sujeta su configuración a esta exigencia se 

harían nugatorias las normas constitucionales y legales que establecen dicha 

prohibición. 

En este sentido, para que las expresiones emitidas por servidores públicos en 

algún medio de comunicación social puedan ser consideradas propaganda 

gubernamental, debe analizarse, como se señaló y como correctamente lo 

realizó el Tribunal Local, si cumplen con el elemento personal, temporal y 

objetivo. 

Así, existe propaganda gubernamental cuando el contenido del mensaje esté 

relacionado con informes, logros de gobierno, avances o desarrollo económico, 

social, cultural o político, o beneficios y compromisos cumplidos por parte de 

algún ente público, no solamente cuando la propaganda difundida, publicada o 

suscrita por órganos o sujetos de autoridad sea financiada con recursos 

públicos. 

Conforme con las razones expuestas, para esta Sala el Tribunal Local estuvo 

en lo correcto al considerar actualizada la infracción consistente en la difusión 

de propaganda gubernamental con elementos de promoción personalizada que 

se atribuyó a ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de 

la sentencia, con motivo de la difusión en redes sociales (Facebook y Twitter), 
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educativas o de orientación social, por lo que era evidente que resultaban en 

francos mecanismos de promoción personalizada. 

Elemento temporal. Refirió que era un hecho notorio que al momento en que 

se realizaron las publicaciones, no se encontraba vigente proceso electoral 

alguno, pero que ante la proximidad del próximo proceso electoral (2020-2021) 

se debía determinar su incidencia o influencia en el mismo. 

De esa manera, señaló que la última publicación de la infracción continuada se 

realizó el diez de junio, cuando restaban cuatro meses para el inicio del proceso 

electoral; por tanto, al acreditarse la propaganda emitida por una diputada local 

dirigida a quienes integran el distrito que representaba, cobraba relevancia ante 

las posibles aspiraciones de la actora de reelegirse para el cargo que 

actualmente desempeña. 

Al respecto, debe decirse que esta Sala Regional comparte el criterio sostenido 

por el Tribunal Local, pues a partir del contexto y contenido de las publicaciones 

denunciadas, se tiene que tal y como lo resolvió el Tribunal Local, se surten los 

elementos: personal, objetivo y temporal, que configuran la infracción prevista 

en el artículo 134 de la Constitución Federal, consistente en la difusión de 

propaganda gubernamental con elementos de promoción personalizada.  

Esto es así, porque como se desprende la oficialía electoral 18en las 

publicaciones denunciadas se aprecia el nombre, imagen y el distrito al que 

representa en su cargo como Diputada Local y el órgano legislativo que integra, 

identificándosele de manera plena a su persona y su calidad de servidora 

pública.  

Asimismo, en las publicaciones se advertía que se encaminaban a exaltar las 

actividades realizadas por la actora en su calidad de Diputada Local, 

consistentes en la entrega de beneficios (productos alimenticios) a las personas 

del distrito en el que fue electa con motivo de la pandemia actual, sin que 

obrara algún tipo de programa o mecanismo institucional por el que las 

personas pudieren conocer las vías de apoyo estatal para atender las 

necesidades de la contingencia sanitaria, lo que no es propio de la naturaleza 

de la propaganda institucional de carácter informativo.  

Por otra parte, en cuanto al elemento temporal, si bien el Tribunal Local refirió 

que se tenía cumplido a pesar de no encontrarse vigente un proceso electoral 

eso no impedía que se tuviera por cumplido el mismo. 

                                                            
18 Visible a fojas 485 a 528 del cuaderno accesorio. 
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se involucraron las personas que forman parte del equipo de trabajo de la 

actora, por lo que asumió que las contraprestaciones percibidas por dicho 

personal provenían de los recursos públicos del Poder Legislativo Local19. 

 

De esa manera, al tener el carácter de Diputada Local, remitió el expediente al 

Director Ejecutivo para que desahogara el procedimiento previsto en el artículo 

222 de la Ley Electoral Local. 

Ahora bien, en el caso, la actora reclama una indebida fundamentación y 

motivación en la resolución impugnada, al referir que, si bien es parcialmente 

cierto que su asistente maneja sus redes sociales, también lo es que ella tiene 

acceso, aunado a que el Tribunal Local no refirió prueba alguna en la que 

descanse su conclusión de que su asistente fue quien realizó dichas 

publicaciones, ni como su asistente o su equipo de trabajo perciben un pago del 

poder legislativo local. 

Que las afirmaciones realizadas por el Tribunal Local son falsas, pues con la 

documental pública que anexa al presente medio de impugnación, se 

demuestra que su asistente personal no trabaja para la Legislatura Local de 

forma indirecta o directa; asimismo, por lo que hace a su equipo de trabajo de 

igual manera el Tribunal Local omitió señalar nombres específicos de las 

personas para determinar si efectivamente se encontraban en la nómina de la 

Legislatura Local. 

En ese sentido, la problemática específica a resolver en este apartado consiste 

en establecer si, con los argumentos esgrimidos por el Tribunal Local, se 

actualiza el uso indebido de recursos públicos por parte de la actora.  

 

Para tales efectos, en primer término, es necesario establecer que la infracción 

de uso indebido de recursos públicos se encuentra consagrada en el párrafo 

séptimo del artículo 134 de la Constitución Federal, que prescribe una 

orientación general para todos los servidores públicos de la Federación, los 

Estados y los municipios, así como de la Ciudad de México, que tengan bajo su 

responsabilidad recursos de origen público, les impone que los apliquen con 

imparcialidad. La razón de ser de tal mandato es tutelar el principio de 

neutralidad electoral, y garantizar la equidad en la contienda. 

 

Es importante el apunte anterior, pues a diferencia de la falta contemplada en el 

párrafo octavo del propio dispositivo constitucional, en este caso, sí es requisito 

                                                            
19 Al acreditarse que el perfil del Facebook de la actora es administrado por su asistente y que 
tanto la actora como su equipo de trabajo llevaron a cabo la entrega de los productos 
alimentarios materia de las publicaciones. 
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todo acto de autoridad, al estar indebidamente fundada y motivada, y debe 

quedar sin efectos dicho apartado, manteniéndose firme lo decidido en 

cuanto a la actualización de la conducta relativa a la vulneración del párrafo 

octavo, del mismo precepto de la Constitución Federal, sobre promoción 

personalizada en propaganda gubernamental de ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, por las razones expuestas 

en esta decisión.  

4.4.7. El Tribunal Local no se encontraba obligado a proteger los datos 

personales de ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final 

de la sentencia 

La protección de datos personales es un derecho fundamental previsto en la 

Constitución General, específicamente en los artículos 6, apartado A, 

fracción II; 16, párrafo segundo21, así como en las legislaciones locales, en lo 

que interesa. 

Ahora bien, en el caso, la actora se duele que el Tribunal Local debió 

resguardar sus datos personales, para no dañar su imagen como diputada 

local, los cuales se hicieron públicos en la sesión que resolvió su asunto. 

Esta Sala Regional considera que no le asiste la razón a la actora, pues si bien, 

es cierto que el Tribunal Local hizo público su nombre, y es un sujeto obligado 

por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Querétaro, para resguardar los mismos, de autos no 

se advierte que exista una petición expresa por parte de la actora donde así lo 

solicitara. 

Por tales motivos y toda vez que la actora no lo solicitó en la instancia local, se 

considera que el Tribunal Local no se encontraba obligado a proteger sus datos 

personales. 

                                                            
21 Artículo 6 … 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: …  
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes.  
…  
Artículo 16.  
… 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 
para proteger los derechos de terceros.  
… 
. 
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